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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

 

1.1 Petitorio  

 

Con fecha 23 de septiembre del 2014, el señor Gregorio Alburqueque Carrillo 

interpuso una demanda contra Petróleos del Perú S.A – PETROPERÚ, solicitando 

como única pretensión, que la empresa demandada cumpla con su reincorporación a 

su puesto de trabajo (Operario III- Producción) o se le reubique en el cargo (Chofer – 

Operaciones Noreste – Refinería Talara), respetando su categoría, nivel salarial y 

régimen laboral (Decreto Legislativo N° 728). 

 

1.2  Hechos expuestos en la demanda 

 

El demandante señala que, en el año 1996 en aplicación del Decreto Ley N° 26120, 

se implementó un “Programa de Retiro Voluntario” en la empresa demandada, 

despidiendo a trabajadores masivamente bajo la simulada figura de ceses con 

incentivos, sin cumplir con los procedimientos legalmente establecidos, violando 

derechos laborales amparados por la Constitución Política del Estado.  

 

En ese sentido, el demandante refiere que se le curso una carta de invitación notarial 

para acogerse al “Programa de Cese con Incentivo” en el cual se señalaba que, de no 

acogerse a dicho programa, le correspondería el pago únicamente de sus beneficios 

sociales, por lo que al no aceptarlo, sólo se le otorgó su liquidación de beneficios 

sociales, rompiendo así su contrato de trabajo de forma unilateral, el día 6 de febrero 

de 1996, bajo ningún procedimiento administrativo o por alguna falta grave que 

hubiera cometido.  

 

Agregó que, posteriormente se publicó la Ley N° 27803, de fecha 29 de julio de 2002, 

la cual implementó las recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las 

Leyes Nº 27452 y Nº 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados 

en las Empresas del Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión Privada 

y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales, en la cual se contempló 



la creación de un Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente (en 

adelante, RNTCI) con la finalidad de que puedan acceder a los beneficios alternativa 

y excluyentemente entre: 1) Reincorporación o reubicación laboral, 2) Jubilación 

Adelantada, 3) Compensación Económica o 4) Capacitación y Reconversión 

Laboral. 

 

En tal sentido, el demandante indicó que fue inscrito en el RNTCI, mediante 

Resolución Suprema N° 034-2004-TR – Tercera Lista y con ello, quedo expedito su 

derecho a ser reincorporado a su puesto de trabajo, en cumplimiento con la Cuarta 

Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 29059, de fecha 15 de 

junio de 2007, en el cual se estableció lo siguiente:  

 

“El acceso y goce a los beneficios del programa extraordinario no podrán ser 

restringidos ni limitados por el cumplimiento de requisitos o supuestos similares, 

incluyendo la realización de procesos de selección, evaluación o actos análogos, 

siendo únicamente indispensable encontrarse inscrito en el Registro Nacional de 

Trabajadores Cesados Irregularmente (…)”. 

 

El demandante, agregó que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2° de la 

Resolución Suprema N° 034-2004-TR, él optó por elegir dentro del plazo, el 

beneficio de reincorporación o reubicación laboral, quedando así expedito su derecho 

a ser reincorporado, toda vez que su inscripción en la mencionada resolución no fue 

observada o impugnada por la empresa demandada, dando así por consentido y firme 

el reconocimiento por parte de la Comisión Ejecutiva de su calificación como 

trabajador cesado irregularmente. 

 

Adicionalmente a ello, el demandante precisó que la empresa demandada cuenta con 

recursos propios y con plazas vacantes presupuestadas, las cuales fueron publicadas 

en los portales de su página web y del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo. Dichas plazas vacantes fueron dejadas por los trabajadores jubilados y se 



habrían generado a partir del año 2002, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 4° de la Ley N° 28299, la cual modificó la Ley N° 27803. 

 

Finalmente, agregó que de conformidad con la Ley N° 27803 y al artículo 17° del 

Decreto Supremo N° 014-2002-TR (en adelante, el Reglamento), él cumplió con 

todas las condiciones para su reincorporación, toda vez existen plazas vacantes y 

presupuestadas y además, cuenta con capacitaciones técnicas dentro de la propia 

empresa demandada, específicamente en sus instalaciones en la planta de oleoducto 

de la refinería de Talara, las cuales refuerzan su actividad laboral y sumado a ello, 

tiene experiencia laboral desarrollada dentro de la misma empresa demandada, 

cumpliendo así con los requisitos y con el perfil laboral.  

 

1.3  Admisión de la demanda  

 

Mediante Auto N° 01 de fecha 3 de octubre de 2014, el Segundo Juzgado 

Especializado de Trabajo Permanente admitió la demanda interpuesta por el señor 

Gregorio Alburqueque Carrillo contra Petróleos del Perú S.A. – PETROPERÚ, en la 

vía de proceso ordinario laboral, fijando el desarrollo de la audiencia de conciliación 

para el día 22 de mayo de 2015. 

 

1.4 Audiencia de Conciliación  

 

En la fecha establecida, las partes concurrieron a la audiencia de conciliación y 

después de las deliberaciones del caso y con la participación del Juez, se concluye 

que las partes del proceso no arribaron a ningún acuerdo conciliatorio, manteniendo 

sus posiciones. Por lo que, el Juez indicó que la pretensión materia de juicio era: i) La 

reincorporación directa e inmediata del accionante a su puesto de trabajo de Operario 

III – Producción o la reubicación en el cargo de chofer – Operaciones Noreste – 

refinería Talara o en otro de igual nivel o categoría. Señalando como fecha de 

Audiencia de Juzgamiento el día 2 de setiembre de 2015. 

1.5 Hechos expuestos en la contestación de la demanda 

 

El 22 de mayo de 2015, Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A., representada por su 



apoderado contestó la demanda, deduciendo excepciones de Cosa Juzgada, 

Prescripción Extintiva de la acción y Falta de agotamiento de la vía administrativa. 

 

Con relación a la excepción de Cosa Juzgada, la demandada indicó que el actor 

pretende su reposición al centro de trabajo en operaciones Talara, bajo los alcances 

de la Ley N° 27803 y 29059, al haber resultado incluido en el listado publicado con 

la Resolución Suprema N° 034-2004-TR; sin embargo, precisó que esa misma 

pretensión ha sido materia de pronunciamiento en el proceso de nulidad de despido 

seguido contra la empleadora a través del Expediente Judicial N° 428-96-2JLT, 

mediante el cual el demandante solicitaba se dejara sin efecto el despido del que fue 

objeto el 6 de febrero de 1996. 

Al respecto, precisó que en dicho proceso judicial mediante la Sentencia de primera 

instancia de fecha 27 de diciembre de 1996, el Segundo Juzgado Laboral de Talara 

declaró infundada la demanda, la misma que fue confirmada por la Sala Mixta de 

Sullana mediante Resolución N° 20 de fecha 7 de mayo de 1997. En tal sentido, 

señaló que se verifica que las partes, el petitorio y el interés para obrar del proceso 

son los mismos, en la medida que persiguen la tutela jurisdiccional respecto de 

idénticos petitorios y partes del proceso, por lo que solicita se declare fundada la 

excepción deducida y nulo todo lo actuado. 

Respecto a la excepción de prescripción extintiva de la acción, indicó que la fecha de 

cese se produjo el 7 de mayo de 1996, por lo que a la fecha ha vencido en exceso el 

término del plazo establecido por la Ley N° 27321 para efectos de la prescripción de 

los derechos laborales. De igual forma, señaló que el nombre del demandante fue 

publicado en el listado correspondiente a la Resolución Ministerial N° 034-2004-TR, 

de fecha 2 de octubre de 2004, por lo que ya han pasado más de cuatro años desde la 

publicación de dicho listado, habiendo prescrito cualquier posible derecho, por lo que 

requiere que se declare fundada la excepción y nulo todo lo actuado. 

En relación a la excepción de falta de agotamiento de la vía administrativa, refirió 

que, para acogerse a los beneficios de la Ley N° 27803, no solo era suficiente estar 

incluido en el RNTCI, sino que se debía seguir el trámite que se encontraba 

establecido por el Decreto Supremo N° 006-2009-TR. El cual consistía en presentar 

una solicitud con carácter de declaración jurada, adjuntando la documentación 

contemplada en el artículo 7 del cuerpo legal antes referido, siendo obligatorio que 



se presenten las solicitudes de acuerdo a los formatos oficiales que figuraban en la 

página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Aunado a ello, indicó que carece de toda justificación la exoneración del agotamiento 

de la vía administrativa solicitada por el demandante, toda vez que debió seguir un 

procedimiento establecido por el Plan Operativo de Ejecución (POE) ante el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y no cursar simples solicitudes de 

reposición a la demandada. 

Por otro lado, la demandada indicó que mediante el artículo 4° de la Ley N° 28299 

se dispuso la reserva de plazas presupuestadas y vacantes en la empresa demandada; 

sin embargo, el programa extraordinario de acceso a beneficios finalizó en virtud de 

lo establecido en la Resolución Ministerial N° 089-2010-TR, mediante la cual se da 

por culminado el proceso de implementación y ejecución de los beneficios creados 

por la Ley N° 27803, por lo tanto, no sería posible la reincorporación del 

demandante.  

Adicionalmente a ello, refiere que de acuerdo a los Informes N° 1519-2012-

MTPE/4.8 y N° 1528-2012-MTPE/4.8, el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo ha señalado que a partir de la culminación del proceso de ejecución de los 

beneficiarios de la Ley N° 27803, las entidades del sector público, empresas del 

estado y gobiernos locales, no tienen la obligación de reservar o informar respecto 

de las plazas vacantes y presupuestadas para la ejecución de dicho beneficio. 

En ese sentido, reafirmó que no existen plazas presupuestadas y vacantes en la 

empresa demandada a disposición de la Ley N° 27803, lo cual constituía un requisito 

indispensable para la ejecución de la reincorporación pretendida. Además, no se 

puede establecer que actualmente el demandante tenga expedito su derecho a la 

reincorporación, ya que para que pueda acceder a una plaza, esta debió ser una de las 

que estuvieran a disposición del Ministerio de Trabajo y a la fecha de la interposición 

de la demanda ya no existía plaza vacante a disposición de dicha ley, puesto que su 

ejecución ya culminó. 

 

De otro lado, la demandada precisó que no es posible considerar que por el solo hecho 

de pertenecer al RNTCI y optar por el beneficio de la reincorporación, estos sean los 

únicos requisitos, ya que, de ceñirse a la literalidad del texto contenido en la Cuarta 



Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 29059, estaríamos 

inaplicando la totalidad de normas que desarrollan el programa extraordinario de 

beneficios otorgados en virtud de la Ley N° 27803. 

 

Por último, el demandado indicó que el actor no ha cumplido con la Resolución 

Ministerial N° 005-2010-TR, la cual modificó la Resolución Ministerial N° 374-

2009-TR, el cual establecía lo siguiente: “cuando no hubiere plaza vacante en la 

empresa o institución en que desempeñó sus labores, se efectúa en dos etapas siendo 

una de ellas la reubicación laboral directa cuando hubiera plazas presupuestadas 

vacantes y la etapa de reincorporación laboral general postulando a las plazas 

vacantes y presupuestadas que hayan sido publicadas debiendo cumplir con el perfil 

y requisitos mínimos de las mismas para efectos de la respectiva adjudicación(…)”, 

ya que a la fecha, la demandada no cuenta con plaza presupuestada y vacante, y ello 

demostraría que el actor no habría procurado averiguar e indagar en otras entidades 

estatales o Gobiernos Locales.  

1.6 Audiencia de Juzgamiento 

  

Con fecha 2 de septiembre de 2015, se llevó a cabo la audiencia de juzgamiento, 

admitiendo como medios probatorios por parte del demandante, los señalados desde 

el punto 1 al 33 de los anexos de su demanda y por la parte demandada, admitió los 

medios probatorios señalados desde el 1 al 22 de los anexos de su contestación de la 

demanda. Posteriormente, el Juez dispuso la suspensión del desarrollo de la 

diligencia, ya que se advirtió que la parte demandada había solicitado se requiera 

información al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, señalando como 

fecha de continuación el día 21 de octubre de 2015. En dicha fecha, el Juez concede 

la palabra a las partes para que expresen sus alegatos de cierre y establece la reserva 

de la emisión del fallo de la sentencia para el día 28 de octubre de 2015. 

 

1.7 Sentencia de primera instancia 

 

Mediante Resolución N° 498 de fecha 28 de octubre de 2015, el Segundo Juzgado 

Especializado de Trabajo Permanente de Lima resolvió declarar infundadas las 

excepciones de cosa juzgada, prescripción y falta de agotamiento de vía 



administrativa y Fundada en parte la demanda interpuesta por el señor Gregorio 

Alburqueque Carrillo, ordenando a la demandada cumpla con  reponer al demandante 

en su mismo puesto de trabajo que venía desempeñando hasta antes de producido el 

cese del 6 de febrero de 1996 o en uno de similar nivel y categoría, con costas y 

costos a ser liquidados en ejecución de sentencia.   

Al respecto, el A quo analizó las excepciones planteadas por la parte demandada, 

refiriendo lo siguiente: 

• Con relación a la excepción de Cosa Juzgada: El Juzgado indica que en el 

proceso fenecido (Exp. N° 428-96-2JLT) el demandante buscaba vía la 

impugnación de despido lograr el otorgamiento de una tutela restitutoria que 

permita la reconstitución jurídica de su vínculo laboral al acusar que su despido 

fue ejecutado con pleno desprecio de sus derechos fundamentales al trabajo y a la 

protección contra el despido arbitrario; sin embargo, en el presente proceso, se 

persigue asegurar y exigir la eficacia de las normas y disposiciones de la Ley 

N° 27803 y N° 29059, así como sus normas reglamentarias y complementarias, 

para lograr su reincorporación o reubicación directa en el mismo centro de trabajo 

en el que presto servicios hasta su cese ocurrido en febrero de 1996.  

En otras palabras, el Juzgado señala que mientras en la vía de la acción de nulidad 

de despido se perseguía la readmisión a la misma relación de trabajo; en el 

presente caso, la acción ejercitada responde a un propósito distinto, el de insertarse 

nuevamente en su mismo empleo, pero con la limitación de que su reincorporación 

generará un nuevo vínculo laboral.  

Por consiguiente, el Juzgado refiere que aun cuando las partes en ambos procesos 

son las mismas y se podría admitir que el petitorio también, al buscar en ambos 

su reposición, es indiscutible que los procesos examinados no fueron promovidos 

bajo el mismo interés para obrar, lo cual descarta la triple identidad exigida por el 

artículo 452° concordado con el artículo 453° del Código Procesal Civil. 

•    Con relación a la excepción de prescripción: El Juzgado señala que, la 

Ley N° 27321 no es la que precisamente definirá el plazo de prescripción al que 

se sujeta la acción ejercida por el demandante, ya que la prescripción de 4 años 

que se plantea se refiere exclusivamente al ejercicio de acciones derivadas de la 



relación laboral. Sin embargo, en el presente caso, la reincorporación que se 

reclama desde la cobertura del derecho fundamental a asegurar y exigir la eficacia 

de las normas y actos administrativos surge como consecuencia de la calificación 

administrativa previa del demandante como trabajador cesado irregularmente y no 

desde la impugnación de su despido acontecido en el año 1996. 

Por lo que, el Juzgado precisa que el plazo al que se sujeta el ejercicio de esta 

acción por su naturaleza de carácter personal no podría ser otro que aquel que fija 

el numeral 1 del artículo 2001° del Código Civil. Por lo tanto, concluye que, la 

fecha de la interposición de la demanda fue el 23 de setiembre de 2014 y el plazo 

de prescripción de 10 años para el ejercicio de esta acción se encontraba 

plenamente vigente, al iniciarse su decurso recién desde el 2 de octubre de 2014, 

fecha en que se produce la publicación del listado de trabajadores cesados 

irregularmente aprobado por la Resolución Suprema N° 034-2004-TR, en el cual 

se incluyó al demandante. 

• Con relación a la excepción de falta de agotamiento de la vía administrativa: 

El Juzgado señala que en la Nueva Ley Procesal de Trabajo (Ley N°29497) no se 

concibe alguna norma o disposición vinculada a estructurar el diseño, etapas, 

estadios, causes, disposiciones, requisitos, presupuestos y estaciones del proceso 

ordinario laboral que haya incidido en exigir el seguimiento y agotamiento de 

algún procedimiento de reclamación previo al ejercicio de la acción judicial, de 

allí que concluye que en la sustanciación de la pretensión planteada en vía de 

proceso ordinario laboral no se requiere de la observancia, cumplimiento, 

seguimiento y agotamiento de la vía administrativa previa como indebidamente 

parece entenderlo la demandada. 

 

Además, indica que el artículo 20° del cuerpo legal antes citado, es enfático al 

prescribir que en el caso de pretensiones referidas a prestación personal de 

servicios, de naturaleza laboral o administrativa de derecho público no es exigible 

el agotamiento de la vía administrativa salvo que en el correspondiente régimen 

se haya establecido un procedimiento previo ante un órgano o tribunal especifico, 

en cuyo caso debe recurriste ante ellos antes de acudir al proceso contencioso 

administrativo.  

 



No obstante, el Juzgado añade que en el régimen laboral común de la actividad 

privada no existe disposición alguna que haya implementado procedimiento de 

reclamación previa al ejercicio de la acción judicial, lo que le permite concluir que 

las pretensiones relativas a la protección de derechos individuales, plurales o 

colectivos, originadas con ocasión de la pretensión personal de servicios de 

naturaleza laboral, formativa o cooperativista, referidas a aspectos sustanciales o 

conexos, incluso previos o posteriores a la prestación efectiva de los servicios 

adscritos al régimen laboral común de la actividad privada y que se ventilan 

conforme a las etapas, estadios, causes, disposiciones, requisitos y presupuestos 

de la Nueva Ley Procesal de Trabajo no requiere de la observancia, cumplimiento, 

seguimiento y agotamiento de la vía administrativa previa. 

 

Por otro lado, el Juzgado precisa que en la Resolución Ministerial N° 034-2004-

TR, se dispuso la inscripción del demandante en el Registro de Trabajadores 

Cesados Irregularmente, lo cual le permite finalmente optar por el beneficio de la 

reincorporación o reubicación laboral conforme a los términos de la solicitud 

presentada ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo de fecha 4 de 

octubre de 2016, lo cual se encuentra adjunto a su demanda como medio 

probatorio.  

 

Adicionalmente, señala que el cese del demandante se produjo precisamente en el 

contexto de un proceso de cese colectivo por reducción de personal aplicado en el 

centro de trabajo, lo cual se encuentra regulado en el artículo 7° del Decreto Ley 

N° 26120, razón por la cual ratifica que en la ejecución y cumplimiento del 

beneficio de reincorporación debió desarrollarse y materializarse conforme a las 

pautas que contempla del artículo 11° de la Ley N° 27803. 

 

El Juzgado agregó que, la relación de plazas en Petro Perú S.A vacantes y 

presupuestadas existentes dentro de su planta de personal disponibles para la 

aplicación de la Ley N° 27803, se ven anexadas desde el 4 de marzo de 2005 en 

los oficios y cartas puestos a conocimiento del Ministerio de Trabajo hasta la Carta 

RRHH-DP-153-2010 de fecha 16 de febrero del 2010, por la cual su Gerente del 

área de Administración pone en conocimiento del coordinador de ceses colectivos 

del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo la relación de plazas vacantes 

y presupuestadas existentes a febrero del 2010.  



 

Con ello pone de manifiesto el cumplimiento del presupuesto sine quanom exigido 

para su reconocimiento y otorgamiento, que no podría verse enervado por la 

inverosímil alegación de la emplazada de no contar a la fecha con plaza 

presupuestada y vacantes para poder cubrir la plaza requerida por el demandante 

al encontrarse ya cubiertas tanto por la empresa como por el Ministerio de Trabajo, 

toda vez que no ha aportado elemento de prueba o sucedáneo probatorio que en 

forma objetiva, suficiente, adecuada, racional, razonable y proporcional permita 

definir que ciertamente estas plazas reservadas y vacantes que como se ha dicho 

no son otras que las generadas desde el año 2002 hasta la efectiva conclusión del 

Programa Extraordinario de Acceso a Beneficios se encuentran ya en su integridad 

asignadas a ex trabajadores como el demandante cuyo cese fue calificado como 

irregular e inscritos en el RNTCI. 

 

Adicionalmente a ello, respecto del argumento de la emplazada sobre que el 

programa extraordinario de acceso a beneficios regulado por la Ley N° 27803 

concluyó en el año 2010, el Juzgado indica que no se aportó medio de prueba que 

revele en principio cuales fueron las plazas presupuestadas y vacantes 

debidamente identificadas y detalladas que se generaron desde el año 2002 hasta 

el 31 de marzo del 2010, al ser estas las reservadas para la ejecución del beneficio 

extraordinario de reincorporación por expreso mandato del artículo 11° de la 

mencionada Ley, modificada por la Ley N° 28299, así como la prueba que sirva 

para demostrar que fueron cubiertas y asignadas a ex trabajadores cesados 

irregularmente e inscritos en el RNTCI. 

Con ello, la demandada incumple con la carga probatoria que le impone el numeral 

23.1 del artículo 23° de la Ley N° 29497, y en aplicación del numeral 23.5 del 

mismo cuerpo legal aludido y evidenciada como está la existencia de plazas 

presupuestadas y vacantes no podría sino reputarlo como cierto, para cubrir la 

reincorporación en los términos reclamados por el demandante. Es decir, en la 

fecha en que el accionante decidió acogerse al beneficio de la reincorporación, de 

conformidad con su solicitud de fecha 6 de octubre de 2004, existía plaza vacante, 

permanente y presupuestada que permitía el cumplimento de su reincorporación a 

la emplazada en un puesto de trabajo equivalente al que ostentó hasta la fecha de 

su cese.  



 

El Juzgado, agrega que el 31 de marzo no podría artificialmente ser reputada como 

la fecha en que se produce la efectiva conclusión del programa extraordinario de 

acceso a beneficios regulados por la Ley N° 27803 como lo plantea la demandada 

amparándose en la Resolución Ministerial N° 089-2010-TR, expedida en 

proporción al mandato contenido en el tercer párrafo del artículo 2 del Decreto de 

Urgencia N° 073-2009, si aún subsiste y persiste la obligación sustancial del 

estado peruano de otorgar y reconocer el derecho al acceso y goce de los 

beneficios extraordinarios que consagra la Ley 27803 frente aquellos trabajadores 

cesados irregularmente.  

 

Finalmente, el Juzgado se acoge a la posición emitida por el Tribunal 

Constitucional en el fundamento 6 de la STC N° 08253-2006-PC/TC respecto de: 

“(…) el argumento vertido por la emplazada en el sentido de la falta de plaza 

presupuestada no puede ser argüido para el incumplimiento de la resolución 

como la emitida (…)”, precisando que, en el presente caso, la emplazada ha 

resistido el cumplimiento del beneficio de reincorporación al que se acogió el 

demandante en octubre de 2004,  razón por la cual el derecho fundamental al 

trabajo debe dispensar y desplegar su fuerza tuitiva y protectora en aras de lograr 

su pleno y real otorgamiento y goce. 

1.8 Sentencia de Vista 

 

• Recurso de Apelación 

 

La demandada no se encontraba conforme con la sentencia de primera instancia, 

por lo que interpuso un recurso de apelación con fecha 9 de diciembre de 2015 

contra dicha Sentencia, señalando como errores de hecho y derecho los siguientes: 

 

i. Sobre la excepción de Cosa Juzgada, indica que el juzgado ha omitido 

motivar su decisión judicial, lo que vulnera la observancia del debido proceso 

y tutela jurisdiccional efectiva.  

 

ii. Sobre la excepción de prescripción, precisó que el Juzgado sustentó su 

decisión alegando que la reincorporación que se reclama surgió como 

consecuencia de la calificación administrativa previa del demandante como 



trabajador cesado irregularmente y no, desde la impugnación de su despido 

acontecido en el año 1996, es decir, se efectuó una interpretación contraria al 

texto claro y preciso de la Ley N° 27321. Además, no ha tenido en cuenta lo 

establecido en el artículo 31° del D.S. N° 014-2002-TR (Reglamento de la 

Ley 27803), lo cual implica que la interposición de demandas de revisión de 

beneficios sociales no afecta las disposiciones legales sobre prescripción, por 

lo que el plazo ha vencido en exceso, habiendo prescrito el derecho de 

accionar del demandante.  

 

iii. Sobre la excepción de falta de agotamiento de vía administrativa, la 

demandada señala que no se cumplió con el procedimiento establecido en el 

Decreto Supremo N° 006-2009-TR, es decir, el demandante no cumplió con 

presentar la documentación contemplada en el artículo 7° de dicha normativa, 

tras su incorporación en el RNTCI. 

 

iv. En cuanto al fondo de la controversia, la demandada indicó que el Juzgado a 

inaplicado el artículo 10° de la Ley 27803 en el extremo que se debe contar 

con capacitación para acceder a una plaza laboral, por lo que el demandante 

debió estar capacitado para el puesto en donde pretendía ser repuesto. 

Asimismo, el Juzgado inaplicó el artículo 18° del Decreto Supremo 014-

2002-TR sobre contar con las características y calificación necesaria para 

cubrirla, es decir, si el perfil del demandante se ajustaba al perfil de la plaza 

a la cual pretendía ser repuesto.  

 

v. En ese sentido, precisa que el Juzgado no ha efectuado una correcta 

valoración de los medios probatorios acreditados, ya que por el hecho de que 

el demandante se encontraba en el RNTCI da por hecho su reincorporación, 

sin solicitar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo si 

efectivamente se cubrieron las plazas presupuestadas y vacantes que informó 

PETROPERU S.A. en su oportunidad, o un documento indubitable y de fecha 

cierta que señale que las plazas presupuestadas vacantes destinadas a este 

presente proceso fueron cubiertas. 

  

vi. Además, señaló que el Juzgado consideró que existe plaza presupuestada y 



vacante, cuando en realidad no lo hay, toda vez que no se cuenta con dicha 

plaza y menos en el puesto de Operario III-Producción o Chofer-Operaciones 

Noreste-Refinaría Talara para efecto del programa de beneficios de la Ley 

27803. 

 

vii. Finalmente, refiere que, la resolución le genera un grave perjuicio toda vez 

que, le afecta económica y estructuralmente dentro de su organización 

interna, al tener que atender la demanda de reincorporación sin que se hayan 

cumplido los lineamientos dictados por el Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, y sin que existan plazas presupuestadas y vacantes, a sabiendas 

que el programa de la Ley 27803 concluyó antes de la interposición de la 

demanda planteada. 

 

• Sentencia emitida en la Sala  

 

La Cuarta Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

emitió su Sentencia de vista el 12 de julio de 2017, confirmando la sentencia de 

primera instancia, en el extremo que se declara infundadas las excepciones de cosa 

juzgada, prescripción y agotamiento de la vía administrativa. Por otro lado, 

resolvió revocar la sentencia de primera instancia, en el extremo que declara en 

parte fundada la demanda de reincorporación, y reformándola la declaró 

improcedente. 

 

• En cuanto a la excepción de cosa juzgada, la Sala señala que el actor pretendía 

la declaración de un despido lesivo de derechos fundamentales y como 

consecuencia el reconocimiento de un derecho (trabajo) por parte de la 

administración pública, a diferencia del presente proceso, lo que solicita es la 

ejecución de un derecho ya reconocido, el cual ha sido negado por la 

emplazada, por lo tanto, no se observa que haya cumplido con la triple 

identidad requerida por la norma de manera taxativa, motivo por el cual 

desestima el agravio alegado. 

 

• En cuanto a la excepción de prescripción, la Sala hace precisión que el actor 

solicitaba la reincorporación a su puesto de trabajo en base a los beneficios 



contemplados para los trabajadores cesados irregularmente al amparo de la 

Ley 27803, por lo que, en el presente proceso no se pretende el pago de 

beneficios social alguno, por lo cual no resulta aplicable las disposiciones de 

la Ley 27321, motivo por el cual confirma la recurrida. 

 

•  En cuanto a la cuestión de fondo de la controversia, la Sala indica que de 

acuerdo a la Resolución Suprema N° 034-2004-TR, en donde se ordenaba la 

reincorporación del actor al Registro Nacional de Trabajadores cesados 

irregularmente, se estableció un procedimiento previo para acogerse a uno de 

los beneficios, lo cual debía cumplir con lo siguiente: “(…) optar en un plazo 

de 5 días hábiles computados desde la publicación de la presente resolución, 

por uno de los beneficios previstos en el artículo 3° de la Ley 27803 (…) la 

comunicación se efectuará mediante solicitud de acuerdo al formato 

aprobado para tal efecto y publicado en el Diario Oficial El Peruano según 

Resolución Ministerial N°352-2002-TR del 31 de diciembre de 2002”.  

 

En ese sentido, agrega que de los actuados se verifica que el actor no ha 

podido acreditar haber presentado oportunamente la solicitud de acuerdo al 

formato de declaración jurada para acogerse a los beneficios de la Ley 27803 

y si bien presentó el documento de fojas 6 (solicitud de fecha 4 de octubre de 

2006), la validez de dicho documento se desvirtúa con el Oficio N° 093-2017-

MTPE/4.3 de fecha 15 de febrero de 2017, remitido por el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo en el cual se informó que en el acervo 

documentario de ceses colectivos obrante en el archivo central del MTPE, 

específicamente en los expedientes administrativos consultados, entre los 

cuales se encuentra incluido el actor, no obran las declaraciones juradas en 

consulta, así como tampoco en los inventarios de transferencia e inclusive se 

determina la inexistencia de dichos documentos en el Sistema de Trámite 

Documentario – Externo y de ese modo, quedó acreditado que el actor ha 

incumplido el procedimiento previsto para poder ser beneficiario de la Ley 

27803. 

 

La Sala concluye que al no obrar en autos documento fehaciente que acredite 

que el demandante haya procedido conforme a lo previsto por la Resolución 



Suprema N° 034-2004-TR y que haya respetado el procedimiento para 

acceder al beneficio de reincorporación o reubicación laboral, no resultaría 

adecuado reclamar un derecho cuando es el propio actor quien no ha 

procurado oportunamente la satisfacción del derecho que ahora reclama. 

 

1.9 Sentencia de Ejecutoria Suprema 
 

• Recurso de Casación  

 

El 7 de agosto del 2017, el demandante interpuso recurso de casación contra la 

sentencia de vista, en el extremo que revocaron la Resolución N° 03 de fecha 

28 de octubre de 2015 que declara en parte Fundada la demanda sobre 

reincorporación, declarando la improcedencia de esta y precisa que su 

pretensión casatoria es de carácter anulatorio. Para ello, señaló como 

infracciones normativas, las siguientes disposiciones: 
 

- Aplicación incorrecta e inaplicación de la Cuarta Disposiciones 

Complementarias, Transitorias y Finales de la Ley N° 29059 y respecto de 

los artículos 51° y el segundo párrafo del Artículo 138° de la Constitución 

Política del Perú. 

- Infracción normativa por inaplicación del principio de primacía de la 

realidad. 

Con relación a la primera infracción normativa, el demandante señaló que la 

Sala resolvió anteponiendo un acto administrativo por encima de su derecho 

fundamental. 

 

En relación a la segunda infracción, el demandante indica que no se aplicó el 

principio de primacía de la realidad, toda vez que se encontraba reincorporado 

desde el 21 de diciembre de 2015 ocupando su puesto de trabajo y plaza de 

operador de despacho líquido-Operaciones Noreste de la refinería Talara 

mediante medida cautelar innovativa ordenada por Resolución N° 05 de fecha 

29 de setiembre de 2015, mediante el cual el juez de primera instancia ejecuto 

la resolución de vista de fecha 26 de agosto de 2015 emitida por la Cuarta Sala 

Laboral de Lima que revocó la Resolución N°1 y reformándola dispuso 

conceder la medida cautelar.  



• Sentencia de Ejecutoria Suprema 

 

La Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, mediante la Casación N° 22115-2017 - 

LIMA del 12 de noviembre del 2018, resolvió declarar improcedente el recurso 

de casación formulado por el demandante, señalando lo siguiente: 

 

i. El impugnante denuncia de manera conjunta la aplicación incorrecta e 

inaplicación de las disposiciones invocadas, sin tener en cuenta que no se 

puede denunciar dos causales distintas respecto a una misma norma, al ser 

excluyentes entre sí, por lo que viene en defectuosa e imprecisa el 

planteamiento de la aludida, lo cual no cumple con describir de manera clara 

y precisa la infracción normativa ni con demostrar la incidencia directa de 

la misma infracción sobre la impugnada, por lo cual es declarada 

improcedente la causal invocada.  

 

ii. La Sala refiere que la invocación a principios no es considerada causal de 

casación en tanto no esté sustentado en una norma de derecho positivo, por 

lo cual deviene en improcedente. 

2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

Concierne delimitar y analizar los principales problemas jurídicos que se presentan 

en el presente proceso judicial.  

 

2.1 En cuanto a la cuestión de fondo 

 

a. Determinar cuál era el procedimiento que tenía que cumplir el trabajador 

cesado para ser reincorporado a su puesto de trabajo, de acuerdo a la Ley 

27803. 

 

✓ Se considera como un problema jurídico en el presente proceso, toda vez 

que es fundamental determinar si el demandante cumplió o no con el 

procedimiento fijado para acceder a su reincorporación o reubicación 



laboral dentro de la empresa demandada.   

 

b. Determinar si, en la empresa demandada, a la fecha de la interposición de la 

demanda contaba con plazas presupuestadas y vacantes para la 

reincorporación o reubicación laboral del demandante. 

 

✓ Se indica como un problema jurídico en el presente proceso, ya que la 

existencia de plazas vacantes y presupuestadas en las empresas del estado 

era uno de los requisitos para que se cumpla con la reincorporación de los 

trabajadores cesados irregularmente, tal como lo señala el artículo 17° del 

Reglamento de la Ley 27803. 

 

2.2 En cuanto al derecho procesal  

 

c. Determinar cuál es el plazo de prescripción extintiva de la acción en el 

presente proceso ordinario laboral. 

 

✓ Se considera como un problema jurídico, ya que ello podría determinar si 

se continuaba o no con el proceso judicial, teniendo en cuenta que, el plazo 

de prescripción de cuatro años, contados desde el día siguiente en que se 

extingue el vínculo laboral, es para las acciones en las cuales se solicita 

beneficios sociales, lo cual no ocurría en el presente caso. 

 

d. Indicar si en un proceso ordinario laboral se requiere del agotamiento de la vía 

administrativa.  

 

✓ Se señala como un problema jurídico en el presente proceso, toda vez que, 

es relevante precisar que el procedimiento establecido en el Reglamento 

de la Ley 27803, así como en la Resolución Suprema Nº 034-2004-TR, no 

implica el agotamiento de la vía administrativa para acceder a un proceso 

judicial, sino que son los requisitos y el procedimiento que debía de seguir 

el trabajador cesado irregularmente para acogerse al beneficio de la 

reincorporación o reubicación laboral. 



3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Y LOS PROBLEMAS JURIDICOS IDÉNTICOS  

 

3.1 Sobre la sentencia emitida en primera instancia 

 

➢ Con relación a excepción de cosa juzgada, es preciso señalar que el en el 

artículo 452 del Código Procesal Civil, se establece que hay identidad de 

procesos cuando las partes o quienes de ellos deriven sus derechos, el 

petitorio y el interés para obrar, sean los mismos. Es decir, cuando se 

verifica que se inicia un proceso idéntico a otro que fue resuelto con 

anterioridad y que cuenta con sentencia o laudo firme. 

 

Al respecto, el Tribunal Constitucional señaló lo siguiente: “(…) para que 

opere la cosa juzgada deben concurrir tres elementos en el proceso 

fenecido, cuya tramitación se pretende nuevamente: 1) los sujetos (eadem 

personae); 2) el objeto (eadem res), y 3) la causa (eadem causa petendi). 

Una segunda consideración es que la sentencia del proceso fenecido haya 

resuelto la pretensión (objeto) que se plantea en proceso posterior” 

(Expediente N° 08376-2006-PA/TC, Fundamento 3) 

 

En ese sentido, concuerdo el A quo respecto de que, si bien las partes en 

ambos procesos son idénticos, lo mismo no ocurre con el petitorio y el 

interés para obrar, ya que son distintos. Toda vez que el petitorio en el 

proceso llevado bajo el Expediente N° 428-96-2JLT, buscaba la nulidad del 

despido para así lograr su reincorporación; mientras que, en el presente 

proceso no se está cuestionando el despido, ya que previamente la Ley ha 

señalado que los ceses colectivos fueron despidos irregulares por parte del 

estado, por lo que el demandante solicitó su reincorporación en  

cumplimiento de la Ley N° 27803, el cual le otorgaba este beneficio a los 

trabajadores cesados irregularmente.  

 

Asimismo, cabe resaltar que el interés para obrar no era el mismo en ambos 

procesos, ya que en el proceso llevado bajo el Expediente N° 428-96-2JLT, 

lo que buscaba el demandante era regresar a su mismo puesto de trabajo y 

en el presente proceso, el demandante solicitaba se le reincorpore o reubique 



a un puesto similar al que él ejercía hasta su fecha de cese, respetando su 

categoría, nivel salarial y régimen laboral, teniendo en cuenta que con su 

reincorporación se generaría un nuevo vínculo laboral.  

 

➢ Con relación a la excepción de prescripción, la Corte Suprema de Justicia 

de la República, señaló lo siguiente: 

 

“La Prescripción Extintiva puede definirse como el efecto que produce el 

transcurso del tiempo sobre los hechos o actos jurídicos, extinguiendo la 

acción para exigir el cumplimiento de los mismos por no haber sido ejercida 

por su titular en el plazo de ley. En el Derecho del Trabajo procesalmente 

la Prescripción constituye un medio de defensa (excepción) que el 

empleador propone contra la demanda de pago de determinados derechos 

laborales en razón de haber transcurrido el tiempo fijado por ley como 

prescriptorio de las acciones derivadas de derechos generados a 

consecuencia de una relación laboral”. (Casación Laboral N° 6763-2017-

MOQUEGUA) 

 

Al respecto, cabe precisar que, en el presente caso se aplicó supletoriamente 

el plazo de prescripción de diez años establecido por el código civil, toda 

vez que, no se tendría que computar el plazo de cuatro años establecido por 

la Ley 27321, ya que en el presente proceso no se estaba solicitando el pago 

de beneficios sociales ni tampoco se aplicaría el plazo de 30 días naturales 

establecidos por el artículo 36° del T.U.O del Decreto Legislativo 728, 

puesto que el demandante no estaba impugnando ningún despido. Por lo 

que, se concluye que a la fecha de la presentación de la demanda no había 

vencido el plazo de prescripción señalado en el artículo 2001° del Código 

Civil.  

 

➢ Por otra parte, respecto a la excepción de la falta de agotamiento de la vía 

administrativa en materia laboral, cabe resaltar que el A quo señaló que en 

la Nueva Ley Procesal del Trabajo (en adelante, la NLPT) no se establece 

como requisito obligatorio, la presentación de un procedimiento previo para 

poder acudir a la vía del proceso ordinario laboral, lo cual coincide con lo 

establecido en el artículo 20° del cuerpo normativo antes citado, en donde 



se establece que este requisito es necesario cuando se pretenda acudir a un 

proceso contencioso administrativo y no, en otros procesos como el del 

presente caso. 

 

En relación a ello, cabe destacar que, si bien la NLPT no establece un 

procedimiento previo para acudir a un proceso judicial laboral, si se debe 

tener en cuenta que el presente proceso gira en torno a la aplicación de la 

Ley 27803, por lo que haciendo un análisis especifico, se verifica que en el 

artículo 14° del Reglamento de la Ley 27803 se estableció lo siguiente: 

 

 “(…) los ex trabajadores incluidos en dicha relación contarán con 05 días 

hábiles para que comuniquen al Registro Nacional su decisión de acogerse 

a uno (1) de los beneficios regulados en el artículo 3 de la Ley. Vencido el 

plazo sin que los ex trabajadores se hayan acogido a alguno de los 

beneficios en cuestión, se entenderá que su elección fue por la 

Compensación Económica. Al elegir el beneficio al que decidan acogerse, 

los ex trabajadores inscritos en El Registro deberán presentar la siguiente 

documentación:1. Una Declaración Jurada consignando los siguientes 

datos: Nombre y apellidos, documento de identidad, edad, domicilio, 

entidad en la cual cesó precisando la fecha de ingreso y cese, cargo a la 

fecha del cese, régimen pensionario al que pertenece, 2. Resolución de 

ingreso y cese del ex trabajador (…) 5. De acogerse al beneficio de 

reincorporación o reubicación laboral deberán indicar grado de 

instrucción, profesión o especialidad, presentar curriculum vitae 

actualizado y documentado, así como acreditar que cumplen con las 

características de la plaza”.  

 

De ello, se verifica la existía de un procedimiento establecido que debía de 

ser cumplido por todo aquel trabajador cesado irregularmente que se 

encontraba dentro del RNTCI. Dicho procedimiento consistía en señalar 

dentro del plazo, el beneficio al cual se acogía y en el caso de escoger el 

beneficio de la reincorporación o reubicación laboral, debía de adjuntar la 

documentación requerida para acreditar que cumplía con las características 

de la plaza vacante y presupuestada, lo cual no ha ocurrido por parte del 

demandante. 



Aunado a ello, el Tribunal Constitucional señaló lo siguiente: “(…) la 

condición establecida en las citadas normas legales es la existencia de una 

plaza vacante y presupuestada en un determinado régimen laboral sin la 

cual sería imposible que una persona acceda a la reincorporación la Ley 

27803”. (Expediente N° 00037-2016-PA/TC, Fundamento 11) 

 

En tal sentido, considero que el demandante no puede pretender ser 

reincorporado o reubicado sin previamente cumplir con los requisitos 

establecidos y exigidos, más aún si no ha cumplido con presentar la 

documentación exigida por el Reglamento ni con acreditar que contaba con 

las características exigidas por la plaza vacante y presupuestada.  

3.2 Sobre la sentencia emitida en segunda instancia 

 

La Sala respecto a las excepciones de cosa juzgada, prescripción y falta de 

agotamiento de vía administrativa confirma lo establecido por el Juzgado de 

primera instancia.  

 

En cuanto a la controversia de fondo, la Sala precisó que se debía de 

presentar la declaración jurada para acogerse a uno de los beneficios 

previstos en el artículo 3° de la Ley 27803, lo cual debió ser presentado en 

un plazo de 5 días hábiles de publicada la Resolución Suprema N° 034-

2004-TR ante la autoridad administrativa de trabajo a nivel nacional, lo cual 

no fue acreditado por el demandante. Mas aún, si mediante Oficio N° 093-

2017-MTPE/4.3 de fecha 15 de febrero de 2017, es la propia autoridad 

administrativa que desvirtúa la existencia de la declaración jurada 

presentada por el demandante, toda vez que no figuran en los inventarios ni 

en el Sistema de Trámite Documentario externo.  

  

Al respecto, se verifica que es el mismo demandante quien no ha cumplido 

con manifestar su decisión de acogerse al beneficio de la reincorporación o 

reubicación laboral de conformidad con la Ley 27803 y su Reglamento, lo 

cual era un requisito constitutivo e indispensable, toda vez que, sin dicha 

documentación, no se podría determinar a qué beneficio decidía acogerse, 

sino que por defecto le correspondería la compensación económica.  



 

Es preciso señalar que, el Estado Peruano a través de la Ley 27803, 

reconoció que los ceses colectivos dados en los años 90 a raíz de la 

promoción de la inversión privada fueron irregulares, por lo que ha 

propiciado los medios adecuados para lograr la reparación por medio de los 

beneficios contemplados en la Ley, entre los cuales está la reincorporación 

o reubicación laboral, por lo que considero que la garantía de quien solicita 

es que esté cumpliendo como mínimo con los requisitos y procedimientos 

que la Ley establece para hacer efectivo su pretensión. 

 

3.3 Sobre la Ejecutoria Suprema  

 

La Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte 

Suprema, resolvió declarar improcedente el recurso de casación interpuesto 

por el demandante, en tanto que denunciaba de manera conjunta la 

aplicación e inaplicación de la Cuarta Disposiciones Complementarias, 

Transitorias y Finales de la Ley 29059, así como la infracción del principio 

de primacía de la realidad.  

 

En palabras del autor Javier Arévalo (2007), se precisa lo siguiente respecto 

del recurso de casación:  

 

Doctrinariamente, es reconocido como un recurso de naturaleza 

extraordinaria que tiene por finalidad garantizar la debida y correcta 

aplicación del Derecho al caso concreto, mas no incide en la revisión 

de los hechos alegados por las partes en instancias anteriores. Por 

ello, es definido como el medio impugnatorio de carácter 

extraordinario mediante el cual se busca la correcta aplicación e 

interpretación del derecho objetivo y la unificación jurisprudencial. 

(pág. 163) 

 

Por otra parte, el autor Luis Vinatea (2019), señala lo siguiente: 

 

A diferencia de la normativa anterior, la NLPT establece dos causales 

del recurso de casación que son excluyentes: la primera de ellas debe 



estar sustentada en una infracción normativa que incide directamente 

sobre la decisión contenida en la resolución impugnada, o que la 

resolución cuestionada por este recurso no haya sido emitida acorde 

con los precedentes vinculantes emitidos por el TC o la Corte Suprema 

de Justicia de la República. (pág. 225) 

 

Al respecto, se verifica que el demandante presentó su recurso de casación 

de manera ambigua, sin cumplir con lo que se establece el artículo 36° de la 

NLPT sobre los requisitos de procedencia del recurso de casación, toda vez 

que las infracciones normativas alegadas no responden a lo que se puede 

dilucidar en este recurso extraordinario.  

 

4. CONCLUSIONES  

 

i. La documentación y procedimiento establecido por el Reglamento de la 

Ley 27803 constituyen requisitos constitutivos e indispensables para poder 

acceder al beneficio de la reincorporación o reubicación laboral, lo cual no 

se cumplió por parte del demandante, al no presentar la documentación 

necesaria para indicar qué se acogía a dicho beneficio.  

 

ii. Uno de los requisitos para que se pudiera reincorporar o reubicar a los 

trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados 

Irregularmente era que existiera plaza presupuestada y vacante; sin 

embargo, ello no es relevante cuando se verifica que el demandante no ha 

cumplido con el requisito principal que era el indicar a qué beneficio se 

acogía.   

 

iii. El plazo de prescripción para las acciones personales en materia laboral es 

de diez años, aplicando supletoriamente el artículo 2001° del Código Civil, 

toda vez que no se puede aplicar un plazo menor, cuando en la pretensión 

no se solicite el pago de beneficios sociales o la impugnación del despido, 

como es en el presente caso, que se solicita el cumplimento de la Ley 27803 

para así lograr su reincorporación. 

  



iv. El proceso ordinario laboral no se fija como requisito el agotamiento de la 

vía administrativa; sin embargo, se debe tener en cuenta que el presente 

proceso judicial gira en torno a Ley N° 27803, la cual implementa las 

recomendaciones derivadas de las comisiones creadas por las Leyes Nº 

27452 y Nº 27586, encargadas de revisar los ceses colectivos efectuados en 

las Empresas del Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión 

Privada y en las entidades del Sector Público y Gobiernos Locales, por lo 

que será la norma que permita verificar cuales son los requisitos y el 

procedimiento a seguir para acceder a los beneficios que esta misma norma 

contempla. 
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6. ANEXOS 

 

• Los anexos que se adjuntan al presente informe son los siguientes: 

 

o Copia simple de la demanda de reincorporación y anexos. 

o Copia simple del Auto admisorio de la demanda. 

o Copia simple de la contestación de la demanda y anexos. 

o Copia simple de la Audiencia de Juzgamiento. 

o Copia simple de la Sentencia de primera instancia. 

o Copia simple de la Sentencia de segunda instancia. 

o Copia simple de la Ejecutoria Suprema. 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 



 

 



 

 



 

 



 



 



 

 



 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 



 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 



 



 

 



 



 



 



 

 

 



 

 

 



 

 


